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12. Centro Cuquío 2019 0.1% NO 4.0% $88,301,098.45 No armoniza conforme a la CONAC. No armoniza conforme a la CONAC. 

12. Centro El Salto 2019 56.0% NO 6.0% $644,108,332.22

Se rechaza el incremento en tasas y

cuotas del impuesto predial debido a

la actualización de las Tablas de

Valores 

No armoniza conforme a la CONAC. 

12. Centro Guadalajara 2019 4.7% SI 5.0%
7% - 

100%
$9,208,437,436.00

Modificación para el cálculo para el

cobro del impuesto predial (tasas

progresivas)

Incrementos particulares en el rubro

de CUS - COS, y de prestación de

servicios.

12. Centro
Ixtlahuacán de los 

Membrillos
2019 4.7% NO 4.5% $130,088,413.08 No armoniza conforme a la CONAC. No armoniza conforme a la CONAC. 

12. Centro Ixtlahuacán del  Río NP NO 5.0% $79,004,309.00

12. Centro Juanacatlán 2019 6.3% SI 5.0% $59,563,430.00

12. Centro
San Cristóbal de la 

Barranca
2019 5.0% NO 5.0% $33,770,421.30 No armoniza conforme a la CONAC. No armoniza conforme a la CONAC. No armoniza conforme a la CONAC. 

En impuesto predial hace referencia al inciso d)

pero no se cita el texto correspondiente. Falta

tarifa para horas inhábiles a domicilio del registro

civil

12. Centro San Pedro Tlaquepaque 2019 5.0% P 4.0% $2,074,189,257.00

Se modifica la Tabla de Impuesto

sobre Transmisiones Patrimoniales

debido a que no se encuentra

calculada de forma correcta la cuota

fija a pagar. 

Se rechaza la adción de cobro de

licencias nuevas o de refrendo de

giros distintos a la venta de bebidas

alcohólicas, anunción y construcción,

debido a que contraviene lo

estipulado en el artículo 110-A de la

Ley de Coordinación Fiscal. Se

rechaza adición para el cobro de

vehículos no motorizados debido a

que no existe disposición normativa

que establezca obligación

Se rechaza modificar al rubro de

derechos el cobro de hologramas,

debido a que naturaleza jurídica que

establece los artículo 5 y 6 de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco. 

En los aprovechamientos establece

una clasificación hacendaria no

adecuada, no existen giros blancos o

restringidos.

12. Centro Tlajomulco de Zúñiga 2019 5.0% SI 5.0% $2,567,681,868.00
Cobra por uso de piso en espacios

deportivos y de módulos publicitarios 

12. Centro Tonalá 2019 11.0% SI 7.0%
9% - 

13%  
$1,412,263,546.00

Incremento particular en rastro y

aprovechamientos. Falta tasa en impuesto para

predios no edificados

12. Centro Zapopan 2019 24.0% SI 
9% -

15%
5.0% $7,186,008,650.00

Cobra por recolección de desechos

vegetales, servicios del centro de

salud animal y actividades centros

culturales y deportivos, así como por

mensajería por envio de información

municipal

Incremento particular 5% en productos y

aprovechamientos, así como incrementa 40% las

tarifas de algunos conceptos de certificaciones 

12. Centro Zapotlanejo 2019 5.0% NO 6.0% 10.0% $302,123,827.00

Se rechaza modificación al Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales 

por falta de motivación y 

fundamentación 
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